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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA ASA DE REFOAMA INTEGRAL DEL 
ESTATUTO DE LA COMP. DELFITEC S.A. 

$e comunica al público que la compañía DELFITEC 8.A,, retormó 
integramente su estatuto por escritura pública otorgada unta la 
Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el 6 de agosto de 2010, 
tua aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Aiesclución No. 507 44-DJE-G -10-D008100 el 8 SEP 2010, 

1.- AEFORMA DEL ESTATUTO.- La ratorma Integral del estatuto an 
raflera a euro: CAPÍTULO PAÍMERO: DENOMINACIÓN, 
OBJETO SOCIAL, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL BOCIAL.- 
ARTÍCULO SEGUNDO, OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por 
objeto social dedicaras; AJ A la ladustrialización, precasamiento y 
comercialización a loñ mervados internos Y áxtarnos, de Ppuctos 
del mar ¿; én general, de especies blvacuáticas; CAPÍTULO 
SEGUND : DES GOBIERNO, de LA ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTÍCULO SEXTO: GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPANIA. - El gobierno de la Compañta 
estará a cargo dle la Junta General de Acoloniatas, que oongtituye Su 
Órgano auprémo, y sus acuerdos y resoluciones obligan a tados los 
accioniatas, al Prnalcionte, al Gorenía General, al Viaopraaldente y 
demás funcionarios y/o empleados de la Gompañía, La 
administración de la compañía estará a cargo del Directorio, cuando 
esté integrado por decisión de la Junta General, del Presidente, del 
Gerente Genera! y del Vicepresidente de la campañía; ARTÍCULO 
SEPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La repranentación Legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía estará a cargo del Prasidante 
y dej Gerente General, de manera individual e indistinta, eon los 
deberes, atribuciones y limitaciones que establecen los Estatutos 
Sociales, El Vicepresidente actuará an aubrogación del Pragiciente o 

del Gerente General, an los casos de ausencia, falta o impedimento 
emporal o definitivo de ellos, en cuyo caso, tendrá todos los 
deberes, atribuciones y obligaciones que corraapondan a los 
antedichos cargos... CAPÍTULO GUARTO: DEL DIRECTORIO. - 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO; El Dicectarla es al máximo organismo 
acimintatrativo de la Compañía, estará presleido par el Presidente de 
3 Compañia, y actuará de Secretario en las sesiones el Gerente 

eneral... 

Guayaquil 8 SEP 2010 

Ab. Humberto MR González 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
   


